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con motivo de la aplicación de este Convenio. pero- queda en
libertad de llevar a efecto tales absorciones o compensaciones
en la medida qUe estlm€ procedente cuando se produzcan e]e~

"aciones de las retribuciones de carácj~r oficial durante el plazo
(je vigencia de este pacto.

11. Vigencia.-El plazo de vigencIa del Convenio será de
dos años a partir del 1 de enero de 1971, tennin:indose, por tanto,
el 31 de didembl'€ de 1972,

Cláusula de repercusión de predos.. -Ambas partes convienea
en rna.nifestar que los tlarnentos salariales estipulados en estp
Convenio no se harún repercutir en 1m; precios de venta de lo:>
productos.

interpuesto por d~)n .José Riande Gulias contra Reso-luclón de
la Dirección General de Industrias Textiles, Alimentaria.s y Di
versas, de 15 de septiembre de 1969, por la que se le impuso
una sanción de 36.20U pe~\et.as por instalación de una lndllstrla
de confeeción sin autorización administrativa previa, rf'vocando
la Resolución recurrida en el sentido de reducir la sanción im~

puesta a. 5.000 pesetas.
La anterior Ordl'n ¡:¡gnta la via administrativa. y contra la

¡nisma. :.;(¡lo procede, ('n SlI ca.so, el recur5Q contenciüso-adminls
trativo, a :nterponf.'r f'11 el plazo de dos mf'~2S ante el Tribunal
Supremo.

'Madrid. 20 df' ma~'n dl' ;971 --El OLe;:'! nV\'I.l1'. Anton'Lo Vi
ll:üpant!o

MINISTERIO DE INDUSTRIA MINISTERIO DE COMERCIO

ORDl-.'N dt' 1 d,c !I!aJJo de j.'Ji"l por la que se (Un·
¡JIfa el ré!Jimcn de j'cposicLn con franquicia aran
celaria uoncedido a {{Constructora de Aparatos de
Reld,¡CT(/(.:1{)!/., S. A.ji (CARBA), por Orden de 21
de~e1Jtiernbre de 1968, en el sentirlo de incluir nue
(OS n/odploR de jri!/orifi.('o,<¡ eutre 1.os productos de
'~;CP';1"hicír)n, .JI nueras 1llateria,) prinws JI piezas o
!Jades i"rminadas entre lo,;' artícnlos de e.rpor
tac'¡)!l,

IlnlO. Sr L.a 1"11'111a «Com:trudOla de Aps"ai.os de Refrige
ración, S, A,» ICARSA}, ('.ollt€sionarla de! régit\len de repo¡;ieión
con franquieía arancelaria por Orden df; 21 de septiembre
de 1958 (<<Boletin Oficia] del EstadO») del 27) para la impol'ta
tión de diversas mat€rta$ primas y piezas te minadas. por expúr
taciolles previamente realizadas de frigurifkos domésticos, soli
dta la ampliación del almlido réginwn en el ~entido de incluir
entre las mercancías <le importación nuevas materia.s prlma.'i
:1,' piezas terminadas, y enlTe las (le eXpO]!.iH'lón nuevas modelos
0€ frigorífkm.

Este Ministerio.collfol'lll:índoC'f' a lo informa{jo y propucE>to
pUl' la Dirección Gell{']"al de Exportación. ha resuello:

l." Ampliar el régimen de l'~posiciún con franquicia aran
cf:'lal'ia cuneedido ti. «CünstructorB de Aparatos de Refrigeración,
Sociedad Anónirn::w ¡CAnSA), con domiciliO en G(~ta.fe, (M~dridL
carrcte,.a de Toledo, kilómetro 12, por Orden mmlstenal de
21 de septiembre de 1968 (,:Boletin Ondal del Estado» del 27\,
en el SC'lltido de incluir entre los frig'ilifi('üs de exportad(m lo",>
llloddos de 170 litros, 250 !ilnlí; y 310 litroS, con pp:-;o;; en refri
geración de 52, 64 Y 76 kílogramof" y en cnng~lación de 54. 68
y B2 kilogramos, respectivHmente tP. A, 84.15.A), Y ¡;ntre las de
1n1Dorta{'Íón nuevas mate,ías primas y piezas termmadas.

'Las materias primas y piezas que podrúll importarse por
('xportaciones previamente reallzadas de l(Js modelo.,; de f¡igo
ri1kus citados !'on las siguientes:

P:lrUda Al':lllce[;¡l'i;¡

nESOLUCION de la Oficialía }vlaHor [Jor la qUf' ,~('

acHerda notificar la resolucinn recaída, en el recurso
de alzada interpuesto por don José Riande Guitas
contra Resolución de la Direcdón General de Indus
trias Texiiles, Alimentarias 'Ji Diversas, de 15 de
septi~!n.bre de 1969, por la. (iue se le impuso Jt1W
sanC1.0n de 36.200 peselas por instalación de un(/. in·
dustria de confección sin úuiorización administrativa
previa

Na huhíendo surtido efecto la notificación hecl1a a don ,José
Hil:lllde Gulias, por correo certificado. con arreglo al número 2
del artIculo 80 de la Ley de Procedimiento Administl'ativo,de
la Orden minlsteríal de 5 de mayo de 1971, se acuerda, por
la presente, la notificación de dieha orden por el procedimiento
seúalado en el número 3 dei citado articulo. insertando, a estos
cfedos, los fundamentos v contenido de dicha Orden ministeril11:

Vistos los Decretos 1775/1967, de 22 de julio y 2072/1968, de
27 de julio, así como la Ley de Procedimiento 'Administnü:vo
de 17 de jullO de 1958~

Considerando Que, no existiendo en -el presente caso contro
versia en cuanto a la clande:;tinidad de In instalación, por apli
utcion de lo di:.:puesto en el artículo 8.'-' a, del citado Decre
to 17751967, de 22 de julio, dado Que se admite el hecho d?
la ¡n~;¡'Bhción sin la oportun::t autorización administrativa y que
¡<',La.se ·;,('a]u,o en plen3, vigencia de tal Decreto, resultó procedente.
V',;nh¡én, conforme al artículo 9,". la incoación del expediente
satHjonador del que d.etivó la Resolucíón recurrida;

Con¡;iderando Que el único informe qlJe figura en el cxp0dicnk
[,. que puede rdel'irse la Dire:::dón General de Industrin::; Tfxtíles,
Alimentarüls y Di\rersas, en el suyo, es de 8 de octubre dE' 1%3
('n el que, después de aludir a la visita in.mectol'a, se indica
unil valoración de la maquinaria, basada en ffwturas de la casa
lY~lV-eed-ora. de 206.410 pE'r:etas; cifra que debe sUStituiT a aquélla
Inra el cálculo de la sanción;

Considerando que además de lfl:- Resolac:::,n impugnada se de
duce que -en el calculo de la sancion sólo se ha tenido en cuenta
el valor de la instalación, no habiéndo.<>e estimado aparentemente
LiS restante;; círeunstancias que señala el artículo 39 del Deere
to 1775/1967, como son la naturaleza de la infracción, la capaddact
económica de la Empresa infractora (y no sólo e1 valor de la
in3talación clandestina), los eventualeí; perjuicíos en la orden3.ción
{fel sector y la reincidencia. en su caw, extremos todos estos
que, ;,egún su contenido. podrún estimarse como atenuantes o
<:tgravantes al tiempo de dictar aquélla, y cuya ponderación ('))11
Junta parece obligada a partir de la reda.cción de &,quel artículo,
dentro y sin perjuício de las facultades discrecionales de la Di
rección General en la materia;

Considerando que por ello pueden aplicarse al caso lRs ate
nuante:; que supone el carácter leve de la infracción, ya q;¡e
lu ,üntendonaHdadl) parece mínima, pues es muy verosímil la
alegación del desconcierto que pudo producir en el hoy sancionado
un caJ.nbio de legislación durante el tramite del expediente que
le ohl;gaba a una serie de nuevas actuar.iones que añadir. a
ltls ,Fa efectuadas, según justifica, anttl la Delegarion de HaClemta,
.\,nmtamiento, Orgalllzación Sindical. e incluso «gestiones}} ant,e
;a propia Delegación Provincial del Ministerio de In('I:.lstria que
¡L':'T\~dlta p.queHa falta, al menos ~nicial, de inteneión dolmu: la
('clp¿cidad económIca de la Empresa,. no concrej;~l.da tan sólo
'n E'l valor de la insta.lación sino ligada. él, la de su titular. qne
,<'1 propío D21p~ado provincial en RU informe califica como «nl.O
rj('sta poSiCió!l)}; la opinión del mismo de Que la Empresa san
ciona::'l.a, en razón de su volumen, en modo alguno puede pu
iuclica.r la estructura del sedar y la benevolencia tanto de la
j)mj)uesta sancionadora del Juzgad.o instructor, 5.000 pesetas, C{l
mo del citarlo informe del organo provincial al remitir el recurso.
crit·erbs ambos muy de tener en cu~nta d2,da su prcximldad
1'l1 tocIos los órdenes al infractor, muy especialmente €n la apY"c
'melón de su Situación reaL ¡,.odo lo cual dconseja la. E'stimfcj{;n

en parte del recurso, no sólo al efecto de reducir la cuantia
de la sanción IXlr adecu~l,ción del valor de las instalaciones. quc,
Ul cualquier caso, deberú rectificar la cif:ra a la de 206.400 pesets$,
,';in;) a una apreciación más benigna, con dism~nución de la multa,
iLl-l.nda cuenta de los rH;,:wnamientos anteriores,

Este :>'1inlsterlo, de conformidad -con el dictamen de la AsewJ'ia
::¡r¡rlica., ha tenido a bien estimar en parte el recurso de alzada

11c-rcalwia

E:mw1t<' sin; éticu
Primer ('ompOlltm(p aic;lamiento inyectado
Segundo c-omponente aislamiento inyec-

tado
Polie.sti· 1-'1"10
Chapa laminada en frio
Chapa inuxidabl(o
Hilo -de cubre
Tubo de ('obre
EVHpora{]r:]' <k alulllm:u
V:tlvula d(>.~{'arg:a··¡;JnlH./('n

Vúlvula ;'.tice'!m
Lf'ngüe!:¡ V;i ]vllla
Arandela en (Dr,
Arandelf; j{' ap;¡yu
CondEnsado! frig\l: iL! (;
Junta glafitada
Rr'sisteJ1cia :-,ílicc)¡;1
Clavi,ia tripular
Tntf'1T1.n;Ur lnvf'1 Ti (1

Cable eláL'ico no' n '.;··· DI,,?, ',';:r:;\¡h:\",':I:;
{'on r.!¡¡vih'

TermústaLi
Cuerpo 1':111/I)·n
V:'i.lvu1a :>":'k1)(; ;!t
TrmpOJ'i7:1d';1

2.0 A {,f{~eto·, "1 n' se r>i1:~,h\~c"

FuI' cada modc' f,'iFcrific;} que ,:,,-,1
dIka. P1 tviamFntl' txP¡ ¡J{k>. pcdLín "'"
(,(1llt1dad<·'s ó? tnatE'l'ias ]ll'Ímas y pieza.";:

39.02.D
38.19.K

39.01.J
39.02.C,1
73.13.B.2.c
73.15A.6
74.03.0.1
74.07.A 1
7n 03.A
R4.11.G
fH.11.G
84.11.G
84.11.G
84.1LG
84.15.B.2
Mol
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351\l.B
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9024
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